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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia San Miguel
	 código del centro: C2288
	correo electrónico: info@residenciasanmiguelvillalbilla.com
	teléfonos: 
	dirección postal: C/ Fuente del Espino 51, Guadarrama, 28440 Madrid
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Formación Continua: Desarrollo de Competencias Técnicas y Humanas en Atención Sociosanitaria
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: El objetivo es fomentar el reciclaje profesional continuo y asegurar una atención de calidad, tanto técnica como humana, a los residentes y sus familias. El plan contempla formaciones presenciales, online y talleres prácticos, con más de 200 horas anuales y una clara apuesta por el desarrollo profesional y el bienestar de los trabajadores.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: El Programa de Formación está estructurado en torno a los siguientes ejes:
Modalidades formativas:
• Formación presencial y semipresencial: Cursos técnicos y humanos de 1 a 95 horas. Se imparten fuera del horario laboral (mañana y tarde).
• Talleres prácticos e instrucciones formativas: Microformaciones obligatorias de 30 minutos dentro del horario laboral.
• Formación online: Acciones específicas, personalizadas según perfil y área profesional.
Competencias trabajadas:
• Iniciales: Programa de acogida para nuevos/as trabajadores/as.
• Conceptuales: Formación técnica y humanística.
• Metodológicas: Protocolos, procedimientos y su aplicación.
• Sociales: Comunicación, trabajo en equipo, relaciones interpersonales.
• Específicas: Formación adaptada a cada puesto (servicios generales, sanitarios, cocina…).
Contenidos formativos destacados:
• Lavado de manos
• Uso de datos personales
• Prevención de riesgos laborales
• Buen trato y bioética en residencias
• Seguridad y traslado de residentes
• Colocación de absorbentes
• Derechos del residente
• Desinfección de superficies y manipulación de alimentos
• Gestión y registro PAIS y Eudoracare
• Formación en igualdad de género
• Normativa sobre alérgenos y RGPD
• Gestión y dirección de residencias
Se integran también cursos gratuitos ofertados por la Comunidad de Madrid.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: La dirección del centro garantiza el acceso a la formación y su implementación, registrando la asistencia y participación para su uso en los sistemas de incentivos y evaluación del desempeño. La implicación del equipo humano es clave en el éxito del programa. El personal de administración es responsable del seguimiento y registro de las acciones formativas.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: 
	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo formativo puede ser replicado en cualquier residencia o centro sociosanitario. Su estructura modular y adaptable permite implementarlo conforme a las necesidades y recursos de otros equipos, facilitando el desarrollo profesional y la mejora continua de la calidad asistencial.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la cohesión del equipo y las competencias transversales.
• Reducción de incidencias gracias al refuerzo de buenas prácticas.
• Mayor satisfacción del personal por acceso a formación técnica y humana.
• Aumento de la eficacia en la atención gracias a la estandarización de protocolos.
• Integración más rápida de nuevo personal gracias al programa de acogida.
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